
 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EUROPAC REPARTIRÁ 29,8 MILLONES DE 
EUROS ENTRE SUS ACCIONISTAS, UN 78% MÁS 

QUE HACE UN AÑO 
 
• Entre el dividendo ordinario del pasado 23 de febrero y el extraordinario, aprobado hoy, la 

compañía entregará un total de 0,318 euros por acción con cargo al ejercicio 2016 
 

• Los accionistas de Europac también aprobaron una ampliación de capital liberada y la 
amortización de 1.947.368 acciones en autocartera, equivalentes al 2% del capital social 

 
• La Junta General de Accionistas también aprobó las cuentas correspondientes a 2016, que 

registraron un beneficio neto 48,9 millones de euros, un 51% más que hace un año 
 
Madrid, 28 de junio de 2017.- La Junta General de Accionistas (JGA) del Grupo Europac (Papeles 
y Cartones de Europa, S.A.), celebrada esta mañana en Madrid con un quórum superior al 86%, 
ha aprobado todas las propuestas de acuerdo presentadas el Consejo de Administración. Entre 
ellas, los accionistas aprobaron la distribución con fecha 17 de julio de un dividendo 
complementario por importe de 0,223 euros por acción, que se suma al dividendo a cuenta del 
ejercicio 2016 repartido el pasado 23 de febrero de 0,095 euros por título.  
 
De esta forma, el Grupo Europac repartirá entre sus accionistas un total de 0,318 euros por 
acción, lo que supone una rentabilidad por dividendo del 4,3% respecto al precio de cierre de la 
acción en la jornada de ayer, martes 27 de junio. En total, el dividendo con cargo al resultado de 
2016 equivale a 28,9 millones de euros, un 78,4% más que hace un año. Excepcionalmente, en 
esta ocasión el pay-out alcanza el 60% frente al 50% de los últimos tres ejercicios.  
 
Asimismo, la JGA ha aprobado una ampliación de capital liberada con cargo a reservas de libre 
disposición, mediante la emisión de hasta 3.894.735 acciones con la asignación gratuita de 1 
acción nueva por cada 25 antiguas. También se ha aprobado la amortización de 1.947.368 
acciones propias en autocartera, que representan el 2% del capital social de la sociedad.  
 
Los accionistas han delegado en el Consejo de Administración la facultad de ejecutar la 
ampliación de capital liberada y la amortización de los títulos en autocartera en un plazo 
máximo de 12 meses. 
 
José Miguel Isidro, presidente del Grupo Europac, ha destacado que “la política de retribución 
de la compañía es el reflejo de nuestro compromiso de creación de valor para el accionista. Dada 
la buena situación financiera de la compañía, además del reparto de dividendo y la ampliación 
de capital, este año hemos considerado oportuno la amortización de acciones de autocartera 
como forma de retribución complementaria, aumentando el valor de las participaciones de los 
accionistas”.      
 
Aprobación de las cuentas de 2016 
 

La JGA de Europac también ha aprobado el balance y las cuentas anuales correspondientes al 
año 2016. En dicho periodo, con unas ventas agregadas similares a las del ejercicio anterior, se 
registró un incremento del beneficio neto del 51% hasta alcanzar los 48,9 millones de euros. El 
EBITDA consolidado fue de 126,6 millones de euros, un 14% superior a los 111,1 millones de 



 

euros del ejercicio anterior, mientras que el EBITDA recurrente fue de 122,8 millones de euros, 
un 5% más que hace un año. 
 
En este contexto de buenos resultados en un escenario adverso, cabe destacar que tras publicar 
los resultados del ejercicio 2014 Europac comunicó su compromiso de creación de valor para el 
accionista, que consistía en alcanzar un margen EBITDA del 16%, un ROCE del 15% y un ratio 
deuda/EBITDA de 2,0 veces al cierre del ejercicio 2018. A dos años de esta fecha, el margen 
EBITDA y el ROCE han crecido cuatro puntos porcentuales hasta situarse en un 15,8% y un 
11,7% respectivamente, y la relación deuda/EBITDA ya es de 2,0 veces.     
 
Por último, respecto al coste financiero, en 2016 se redujo un 37% como consecuencia de la 
gestión de la estructura financiera y la optimización de costes, tras el primer año completo de 
aplicación de las condiciones de financiación del nuevo préstamo sindicado firmado en julio 
2015 y la disminución del volumen de deuda.  
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